
Numero 10. Luives 21 DE Enero de 1861. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los hiñes, miércoles y viernes.— Los suscrilores de esta Capital p.agarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa licencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linéa.

PARTEJDFICIAL,SECCION M A Á  GACETA.
P R E S I D E N C I A  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.Mayordomía mayor de S. M .=Es- celentimo Señor: El Exemo. Sr. Marqués de San Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M. me dice á las once del dia de hoy lo que sigue:»Excmo. Sr.: S. A. K. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias ha pasado bien la noche y continúa aliviado.»Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de Enero de 1801.=E1 Duque de Bailen.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar-
3ués de San Gregorio, primer Médico.e Cámara de S. M., me dice á las once de la noche del dia de hoy Ío que sigue:«Exemo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias ha pasado bien el dia y ha entrado en convalecencia.»Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de Enero de i8 6 1 .= E l Duque de Bailén.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.Su Magestad la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y demás augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
SECCION DE LA PROVINCIA GOBIERNO CIVIL.Circular número 26.La Dirección general de Propiedades y derechos del estado me dice lo que sigue:«El Exemo. Señor Ministro de Ha

cienda, con fecha 24 de Diciembre último, ha comunicado á esta Dirección General la Real órden .'siguiente: limo, señor: He dado cuenta á la Reina (Q. Ü. G.) de la consulta elevada por V. l. en la que, fundándose en la necesidad do lijar la tramitación de los expedientes promovidos con objeto de obtener el dominio útil de las fincas comprendidas en las leyes de desamortización é interpretar el espirilu de estas, proponía la adopción de ciertas reglas, y S. M., en vista de lo informado por el Con sejo de Estado en pleno, Sección de Hacienda dcl mismo, y Asesoría general de este Ministerio, se ha servido resolver, de acuerdo con esa Dirección, lo siguiente: 1.", la continuidad de los arrendamientos anteriores al año 1800 en una misma familia, se entiende, no Sulo respecto á los que procedan de sucesión directa de padres á hijos, sino á los de parientes, por rigoroso orden de sucesión dentro del décimo grado: la retención de la colonia por la esposa viuda antes de que uno de los hijos adquiera aquella, no interrumpirá el derecho; 2.*, estas circunstancias se probarán con las fes de bautismo, competentemente legalizadas, y con la de casamiento, si el arrendamiento pasase á otro apellido por el entronque do una hembra que viniera usufructuando la finca por sucesión directa; o.", tanto la no interrupción del arriendo, cuanto que la renta no ha excedido de 1,100 real s anuales, en su origen ó en el año de 1800, ni á la fecha de la promulgación de las leyes de desamortización, se probará con los contratos de arrendamiento: en defecto de todos ó de algunos, se acompañarán los recibos originales dcl pago de las rentas: si no existieren ni unos ni otros, en todo ó en parte, se suplirán con certificación librada ])or el Secretario ó Contador de la Corporación á que pertenecieren los bienes, con ivteroncia á los libros de la misma, con el visto bueno del Presidente ó patrono, con el sello que la misma usare ó nota de no tenerlo, y en virtud de acuerdo de la junta ceíciirada, si ía! fuere la Índole orgánica de la Corporación: si esta no conservara libros á que referirse, librará igualmente la certificación que lo exprese, en cuyo caso, V en vista de ella, los Ayuntamientos

de los pueblos en que radicaran las fincas, proveerán á los interesados de certificación con todas las condiciones que anteriormente quedan prescritas, de lo que resulte de los libros catastros y repartimientos de contribuciones, y  concurra á probar la persona que liaya venido cultivando Jos predios y la renta que pagase al señor directo; 4.", la presentación de los recibos originales no eximirá á los interesados de presentar la certificación de la Corporación, expresando esta si se hallan conformes con los asientos de los libros de cuenta y razón de la misma, y si las firmas de aquellos son las que -usaban los funcionarios que los expidieron; b.% las certificaciones expedidas por las Corporaciones á que pertenezcan las fincas, serán compulsadas por el Promotor fiscal de Hacienda con los libros ó antecedentes á que se refieran; 6.% si no existen contratos ni recibos en poder de los arrendatarios, ni libros en poder de la Corporación, ni nada constase en los catastros y antecedentes del Ayuntamiento del pueblo en donde se hallasen las fincas, se hará constar por los interesados por medio de certificaciones de las Corporaciones ú oficinas á quienes por la regla 5.* se comete la aseveración de los extremos que comprende, que hay absolutamente carencia de datos para justificarlos: con la presentación de estas certificaciones, y con el documento de los primeros años de este siglo, que acreaile la posesión del arrendamiento en individuos de una misma familia hasta ía fecha de la solicitud de la redención, según se determina en el art. 15 de la Instrucción de 11 de Julio de 1856, se admitirá la {irueba testifical acerca de los extremos de que trata el art. 14 de la ley de la misma fecha; 7.®, esta consistirá en la información hecha ante el Juez de primera instancia del partido en que radiquen las fincas, con asistencia del Promotor fiscal de Hacienda, s¡ lo hubiese, y sino del Juzgado ordinario, debiendo ser los testigos vecinos del pueblo en que se hallasen í?itos los predios, objeto de la diligencia; 8 .“, los llevadores de suertes, ó sean comparticipes en el arriendo de una finca con intervención de la Corporación, estarán sujetos á cumplir las reglas anteriores, con la sola diferóncia de que los re

cibos librados á su favor por el cabezalero sustituirán á los que aquella haya librado á este; 9 .“, el derecho de redimir concedido á los partícipes de un mismo’ arrendamiento, se entenderá limitado á solo él caso en que la finca no rentase en el año 18ü0, ó al principiar aquel, mas que el tipo de 1,100 reales anuales, señalado en la ley, y  cada uno de aquellos no pagase, al publicarse la de 27 de Febrero de 1856, mayor cantidad que esta; 10, compitiendo probar su derecho á los interesados que le reclamen, serán los obligados á adquirir por si, y  presentar en las Administraciones de propiedades del Estado de la provincia, los documentos que anteriormente quedan prevenidos: las Administraciones no darán curso á reclamación alguna que no vaya acompañada de aquellos, limitándose á providenciar y hacer saber á los interesados, cuando se presenten, las pruebas que fallaren; 11, completas ya estas, las Administraciones pasarán el expediente, en virtud de órden que impetrarán del Gobernador de la provincia, á la Corporación á que pertenezcan los bienes, á fin de que en el término de quince dias manifieste si tiene algo que exponer respecto del particular; 12, evacuado este informe se remitirá el expediente al Promotor fiscal de Hacienda, para que, procediendo á la compulsa de los doeumentos en que está mandado este requisito, emita su dictamen, y cón el cual, coa el de la Administración y  con el de la Junta de Ventas de la provincia, será el expediente elevado por el Gobernador á la resolución de la superior. De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes.La que traslado á V. 5. para los propios fines, y para que al cursarse por ese Gobierno de provincia los expedientes que se incoaron oportunamente, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 8 de Setiembre de 1856, se observen las disposiciones preinsertas, publicándose también en el Boletín oficial para conocimiento de los interesados.»En su cumplimiento se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y demás personas á quienes incumba su cumplimiento. Albacete 17 de Enero de 1B61. P. O ., P&'ei Iñigo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  2  =Otra núm. 27.Por el Sr. Redor de la Universidad literaria de Valencia con fecha 15 del actual se me remite para su inserción en este periódico oficia!, la relación que á continuación se espresa."Relación de las escuelas de Instrucción primaria vacantes., eü esa proVíii- cia de Albacete que han de proveerse por concurso en el mes ^  fecha. LoS que reúnan las cualidades que previenen la Real orden dé.,10 de. Jgosto Üé 1858 y lo orden de la Dirección general de Instrucción pútíjÍC§ de 18 do Diciembre de 1859, presentarán, á la Junta provincial dé fti^ifuccion públicí, sus solicitud^ cspfesandí) los apetlidos patprno y  materno,, ddu'raleza, provin- cia y  edad,, acompañadas pe los docümento.s qüe acredileil.süs méritos y servicios dentro el termino ae un mes á contar desde la fdcHá dé la publicación de este anuncio en él Bolétin oficial de esa proviriéia.EáCbfiLAfe ELEMENTALES IÍÉ NIÑOS.ftetribii-Dotación ciony de-fija mas emo-PUEBLOS. anual. lumentos. OBSERVACIONES.
R s .  Vn. R s .  Vn.Chinchilla........................................................ 4,400 ■ Í;l0b %e^iin orden dé'la Di- rébcioh^ehéral.Casas de Vés................................................. 5,300 825 »PozuéTó 3,300 825Víanos............................................................... 3,300 825 »Alhar-Pie t'Pasantia.de la escue-1 Aioaceie. . < normal.. . . 3,335 ñ >)Masegoso........................................................ 625 •Abengíbre......................................... 2,500 625Albatana.......................................... 2,500 625Al cádózo. . . . . . . . . 2,5Ó0 625 nBalsa de Vé’s . . . . . . . . 2.5Ó0 625 9Céhizate ........................................................ 2,500 625 9Córral-rohío. . ................................... 2,500 625 >F é re z ........................................................ ..... 2,50Ó 625 >Ossa de Montiel.......................................... 2,500 625 pMotiíléja ........................................................ 2,500 625 pPaterna.................................. ..... . 2,500 625 9Peñascosa. . .......................................... 2.500 625 »Pozojorénte . . . . . . . . 2.500 625 »P é ír ó lá ................................ ‘ . 2,500 625 »Molinicoá. . .......................... 2,500 625 >Recuéja. . ................................................ 2,500 625 »Robledo . . . . . . . . . 2,5ÚÓ 625Villa de V é s . . ................................... 2,5Ó0 '625 »San Pedro...................................................... 2,500 625 ^ 9tSCÜELAS ELEMENTALES DE NINAS.Salobre. . MblíUejá Masegoso. 1.667 4161,667 • 4161,667 416IDEM INCOMPLETAS DE NIÑAS.Póyedillá. . . . . . . . .

Villáyérde.................... .....Moritalyós..................................................Villaloya. , .  . . . . .  . . . .Nota. lás escúélás de 'ñiños ‘de
T,333 1 33511,333 ^ 3  •333_ f ,0 0 0  ' 250

ñOTK. Mds escuetas ae niños ae A^mncnina, tasas oe ves. Pozuelo. Víanos y  la pasantía de lá éscüelk 'normal de Albacete, son dé opo^cioñ,. v 'casó dé no proveerse éh él ppésente.cdñcúrso 16 serán en taS oposicíóñ'es'de íb ’ril prPximp córifórmé 'dispone la réglá íO de la Real'orden de 10 de Agosto t’858 árñba citada.*,Albacete Í8 de Enero 1861.— /̂óisé Móntémayór,

,';fÍ^ tÍP Á L  D E i.V e 'ÑTAS VPROPIEDADES DÉÍ,E'STApQ.:¡Ppr dispostcijQA.del Sr.^.fíQliprpadpr civ^.dp ¡esta provincia, y ,ep. virtud de lasieye^i'de-:!:," deJ^ítyó de.iSbb y  ,.ll de4.uliO;de,1856 é,instrucciones ,,para SU; c,umplifliipníp;,sje sacan á pública subasta las,fiaca?^jgwienies.,. . .. ,|Re,i]()aíe para ?! dia ,28 de febrero prójdmp ante e| Juez de 1,.* instancia D , Joaquín Sánchez pantálejo y Esefi- hanq.p. jftsé López,Camp9?, qu^ tendrá efecto,, en Jas,¡Salas iCopsisloriales d.ee$t& capiial.desde ías 12 dé su mañana en adelante.,,PROPIOS.
MMdáé. Menor cudiilia,

N ú m .*úa»N-
622 Una dehesa de pastos ilamáda Cabeza de la Náva, délos propios; de Ballestero en su término de '

¿86 fanegas equivalentes á 359 hectáreas 86 áreasy 15 centiáreas. Su pastó lomillo, sabino y  algún eSpüno. Lihda S. D.'Frándisco Bay* lió, M. D. Pedro Síiramon, P. cuár* to de Llano Rubio y S. jurisdicción del Bonillo. ESta finca fué subastada en 18 de Febrero último 
^  adjudicada por ía Jdnta'superidr de Véhtas en'sesion de 31 de Marzo á D. Damian Bayon en 70,100 reales y habietido sido declarado en quiebra, Sé aniíiíció nuevo re- rii'ále p'ára'el Sl dé Agóálo próximo pasado 'qüédáhdo rematada por D. Enrique Salomcl vecino de Madrid á quien fue adjudicada por la Junta 'éúpérior de Véntas en Sí) de Setiembre del mismo, eh 25,500 rs. Produce en renta 900

reales por lo qüe ha sido capitalizada ‘en 20,250 rs. y tasada en 19,450 y no habiendo satisfecho el importe del primer plazo, se subasta nuevamente en quiebra sirviendo de tipo para ella los 20250 reales dé sü capitalización.Í496 La párle no esceptuda por el Ingeniero de Montes de la dehesa llamada Quebradas, de los Propios de üellin, en su término de 1120 fanegas equivalentes á 782 hectáreas, 580 áreas, 65 cenliáreas y 60 milimetros, incluyéndose en ella varias lomas, endavadas’éh la propiedad de D. Carlos Ruiz. Linda S- dehesa del Romeral y algunos propietarios, M. rambla de Quebradas yD.Carlos Ruiz,P. términodeLíe* tbr y tierras'Re la cása de Máceano y  S. dehesa dfe Zamuela y D. Cár- los Ruiz. Su pasto romero, es|>ar- lo, y  muy pocas chaparras. Esta finca fué subastada en 17 de Febrero de 1860 y adjudicada por la junta supériór de Ventas en 15 de Marzo del mismo, á D . Damian Bayon en 124000 rs. y habiendo sido declarada en quiebra ,se anunció huevo témale para él 5Í de Agosto próximo pásádo quedando rematada por D. Enrique Salomet vecino de Madrid, á quien fue adjudicada en 40500 rs. por la misma Junta, en 30 de Setiembre del mismo. Produce en renta 500 rs. por la que ha sido capitalizada en 11250 rs. y tasada en 35480 rs. y  no habiendo satisfecho el importe dcl primer plazo se subasta nuevamente en quiebra sirviendo de tipo para ella los 11250 rs. de su cápitalizacion.1597 Una dehesa llamada Casa Blanca de los propios del Bonillo en su término de 942 fanegas equivalentes á 659 hectáreas, 93 áreas, 59 cenliáres, 98 centímetros. Linda S. término de Lezuza y dehesa de D. José iXífaro, M. cuarto de Barracas ó sea senda que del Bonillo lleva á la casa de ios Tenientes P. la  Redonda y S . cuarto dé Casas de Calero. Da sú principio en el mojón situado en la hoya de Matías que divide esta dehesa y la de Barracas, síguela senda antes dicha hasta llegar á la par del corral de José Martínez y á lo olio del cerro de Teleles, al corral de Juárez y los viñajos hasta el carril del Vao, y desde aquí á la'Cruz del Tieso y  camino delosMolinos, siguiendo este la cañada de Martin Requiho y senda hasta el cuarto de José Gallego. Desde [aqui á las casas de Calero, y sigue el carril hasta la casa de Puerta y desde esta á la cavezada de la Hoya de Matías y sigue la mojonera de Lezuza, hasta el mojón en que se dio principio. Tierra de labor y pastos, contiene mata parda, romero, lomillo y otras yiervas. Su abrevadero, fuente de la cañada de la Cueba. Esta finca fué subastada en 17 de Febrero de 1860 y adjudicada por la Junta superior de Ventas en sesión de 15 de Mayo del

mismo á D. José María Fbt*nandcz en Í22500 rs. y  habiendo sido declarado en quiebra se anunció nuevo remate para el 31 de Agosto próximo pasado quedando rematada por Ü. Enrique Salomet vecino de Madrid á quien fné adjudicada por la Junta superior de Ventas en 30 de Setiembre del mismo en 57,100. Troduce en renta 200 rs. por la que ha sido capitalizada en 4.500 rs. y tasada en 56.000 rs. y no habiendo satisfecho el importe del primer plazo se subasta nuevamente en quiebra sirviendo de tipo para ella los 4.500 rs- de su capitalización.ADVERTENCIAS.! .•  No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . * El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales d eálO O p o rlG O  cada uno. El primero á ios quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3 . * Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce anos que previene el artículo 6. ® de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este nacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda publica, consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones de 81 de Mayo y 30 de junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anlidpen uno ó-mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1." de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se 'íralanose hallan gravados con carga alguna, pero si apa- recrese posteriormente, se indemnizará al Comprador en los términos, que la ya citada ley determina.5. * Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta derremálanie.6. * A lu vez que en ésta capílál se verificarán otros remates én la villa y corte de Madrid y en Héílin y Alcaráz por las fincas que fcs'pectív'a- menle radican én cada uno de dichos partidos judiciales.NOTAS.1. * Se consideran como biériés de corporaciones civiles, lós Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á los provincias y a los pueblos.2 . * Son bienes del Éslado, los que llevan este nombre, los de Instrnccion pública superior, cuyos producios ingresen en las Cajas dcl Estado, los de secuestro del ex-Infante D. Carlos, y los de las órdenes militares de San Juan de JerdSalen, cualquiera que sea SU nombre ú origen.Albacete 17 de Enero de 1861.= 
Manuel Martin.
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